
Valparaíso, 4 de julio de 2025.

OF. RREE. 184/10/2025

La COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS 
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA, en sesión 
celebrada el día de ayer, y en atención a la reciente renuncia del señor Sebastián Kraljevich 
a su cargo como Embajador de Chile ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), con el fin de asumir funciones como Secretario para el Fortalecimiento de la 
Democracia en dicha organización, acordó oficiar a US. a fin de que, si lo tiene a bien, 
emita una posición oficial respecto de los siguientes puntos:

1- ¿Cuál fue el rol del entonces Embajador Kraljevich en el proceso 
que concluyó con la elección del actual Secretario General de la OEA? En particular, se 
solicita información sobre su eventual participación en reuniones u otras gestiones 
relacionadas con la candidatura de dicho Secretario General y si tales acciones contaron 
con conocimiento o instrucción de la Cancillería.

2- ¿Fue el Estado de Chile quien propuso o respaldó la solicitud 
del Secretario General de la OEA para exceptuar la aplicación del período de seis meses de 
espera requerido tras una renuncia, o dicha iniciativa provino exclusivamente de dicho 
organismo?

3- ¿Cuáles fueron los criterios objetivos considerados por el 
Ministerio para aceptar la renuncia del Embajador Kraljevich, considerando que esta se 
produjo en vísperas de la Asamblea General de la OEA y en el contexto en que Chile 
asumirá la presidencia del Consejo Permanente?

Finalmente, se solicita informar quién asumirá la representación de 
Chile ante el Consejo Permanente de la OEA durante el próximo semestre.

Lo que comunico a US. en cumplimiento del mencionado acuerdo 
y por orden del señor Presidente de la Comisión (A), diputado Félix González Gatica.

Dios guarde a US.

Pedro N. Muga Ramírez
Abogado, Secretario de la Comisión

AL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
DON ALBERTO VAN KLAVEREN STORK.-
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